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Las leyes y las disposiciones genera-
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es del Gobierno son obligatorias para 
cada capital de provincia desde que se 
publiquen oliciabnente en ella y cua
tro dias despues para los demás pue
blos de la misma provincia.

(Ley de 3 ie Noviembre de 1838.)

EN LOGROÑO.

Impreutu, l.ilea:rar«a y Itbreria de H- ACUSTíX 
OKTOJKEISA, Mei’eado 53 y Entaclo» S.

EN PROVINCIAS.

r £» |»rlu«ipal«s librerías*

En Logroño.—Por iln mes. i2 rs.-— 
Por tres id., 34.—Por seis id, 64.—Por 
un año, 120.

FuAra.—Por un mes, 'iG rs.—Por 
tres id, 44.—Por seis id., 84.—Por un 
año, 150.
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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS.
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S. 51. el Rey (q. D. g.) Su Al

teza Real la Sernia. Sra. Prince- 

8a de Asturias y las Sermas. se

ñoras infantas Doña Maria de 

Pilar, Doña Maria de la Paz y 

Doña Maria Eulalia, continúan 

en esta Córte sin novedad en su 

importante salud.

. KHISTEWO DE LA QOBEMAGií®.

REAL ORDEN.

En vista de las repetidas 
consultas dirigidas á este Mi
nisterio por algunos Goberna- 
doressobre lainteligenciaque 
deba darse á los artículos 65 
y siguientes de la ley Electo
ral, relatives al nombramien
to de Interventores, y n^uy 
principalmente sobre la ma
nera de suplir la falta de No
tarios que en muchas locali
dades se advierte facultando 

los electores que sepan íir-

mar para hacerlo en repre
sentación de los que no sepan

Vistos los artículos ya ci
tados de la expresada ley;^

Y considerando que si bien 
es cierto que en algunas loca
lidades será difícil la desig
nación de 10^ Interventores 
en cédulas ó en actas notaria
les, ya por no haber electores 
que firmen las primeras, ya 
por no existir Notarios que 
autoricen las segundas, la 
ley no consiente en modo 
alguno que se omita uno de 
estos dos requisitos, ni per
mite que los electores que 
saben escribir firmen las cé
dulas en representación de 
los que no saben, ni el Go
bierno puede dar á la ley una 
interpretación en este sentido 
cuando su texto es tan claro 
y terminante;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se 
ha dignado resolver manifies
te á V. S. que la firma del 
elector en la cédula, ó la del 
Notario en el acta, no puede 
suplirse de modo alguno, y 
que así debe V. S. hacérselo 
entender á los Alcaldes para 
que estos y los Presidentes de 
las mesas interinas sepan á 
qué atenerse.

De Real órden lo digo á 
V. S. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á

V. S. muchos años. Madrid 5 
de Aoril de 1879.

SIRVELA.

Sr. Gobernador d,e la provin
cia de........

Administración Provincial.

GOBIERNO CIVIL.

JL’Nïà de INSTRUCCION PLBITCA.

Circular.

Llegada la época de for 
mar ios presupuestos para la 
inversion de la consignación 
del material de las Escuelas, 
esta Junta lia acordado pu
blicar la presente circular pa
ra que tanto las juntas loca
les como los maestros llenen 
cumplidamente tan importan
te servicio, atemperándose á 
las disposiciones siguientes:

1.‘ Tan pronto como los 
señores maestros se enteren 
de esta circular, formarán 
por duplicado el presupuesto 
de sus respectivas escuelas 
para el próximo año econó- 
mieo de 1879 á 1880, desti
nando la mitad de la consig
nación al aseo y material ti- 
jo, y la otra mitad á la com
pra de tinta, plumas, libros y 
demás para los niños pobres, 
teniendo presentes las dispo
siciones duplicadas sobre los 
libros de texto.

2.’ En las escuelas que 
hubiere existencias del año 
anterior, las consignarán co
mo primera partida de in
greso.

3.' Formados los presu
puestos, los presentarán á las 
Juntas locales para su infor
me y estas los remitirán á la 

I provincial en todo el mes de 
Mayo próximo. Trascurrido 
este, la Junta provincial re
clamará á los Maestros los 
presu])uestos que les falta
sen.

4.’ A. los presupuestos 
acompañarán los maestros 
una lista de los libros de tex
to que tuviesen adoptados y 
el inventario de los efectos de 
la escuela con el V. B. del Al
calde.

5.* Al ñnalizar el ano eco
nómico ó ef periodo de am
pliación, los' Maestros, ajus
tándose al presupuestó apro
bado, rendirán cuenta justiíi- 

. cada al Ayuntamiento ¡)or 
conducto de"la Junta local y 
remitirán una copia en papel 
simple á la provincial.

G? Los presupuestos de 
que se hace mención, ven
drán formados en un pliego 
de papel de hilo, consignando 
en ellos con la debida clari
dad los dos Capítulos referidos 
en la disposición 1.’ de esta 
circular, advirtiendo que se
rá devuelto todo presupuesto 
en que no se cumplan con los ' 
requisitos expresados.

Logroño 2 de Abril de 1879.
El Gobern.idor, 

José Bellido.
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CIRCULAR,
, esta Corporación, y à fin de que llegue á conocimiento de los interesados, se publica el siguiente escalafón de m,.
tros y maestras de escuela publica de esta provincia, para el corriente año económico biguienie escaiaton de maes

Logroño 18 de Marzo de 1879.—El Gobernador, José Bellido.—P. A. de la J., Vicente de Osma.

Escalafón de los Maestros de escuela publica de esta provincia, formado con arreglo á los artículos IQfi v in Ia-v Hq q /Iú c +• v

Tierapc 
vici 

antig

Años.

de ser 
0 en la 
'■uedad.

Meses.

Número de 
orden ge

neral.

1

Númerode 
iórden den
tro de ca
da clase.

NOMBRES DE LOS MAESTROS. Título que poseen. Escuela que dirigen. OBSERVACIONES.

1
2
3
4
5 
fi
7
8
9

10

11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24
25

26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42

1
2
3 
4
5
6
7
8
9

10

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
lo

1
2
3
4
3
6
7
8
9

• 10
11
12
13
14
15
16
17

PRIMERA GLASE.
D. Manuel Garcia Colorado. 

Tiburcio Martinez Aleson. 
Nicolás Higuera, 
Felipe Pastor.
Manuel Gonzalez.
Antonio Claudio Hernandez.
Bernardo del Cerro.
Jorge Bernedo.
Gregorio Elias.
Gregorio Sabrás.

SEGUNDA GLASE.
D. Antonio Iñiguez. 

Ildefonso Pe ña. 
Juan Bautista Hurtado. 
Bonifacio Sanchez. 
Bernardo Olave.
Cipriano Ruiz.
Valentin Yécora.
Julian Fernandez.
Francisco San Vicente.
Miguel Loza.
Gabriel Torre.
Martin Sáseta.
Isidro Pastor.
Braulio Vereciano.
Gregorio Corro.

TERCERA CLASE.
D. Nicolás Gomez Ayarza. 

Roque Busto.
Juan de la Prada.
Francisco Ortega.
Me lquíades Andrés.
Santiago Simal.
Gabino Ortiz de Zárate.
Valeriano Alonso.
Pedro Fernandez.
Lucio Saenz.
Juan Yanguela.
Florencio Diez.
Manuel Ruiz Ocon.
José María Adan.
Augusto José Morales.
Manuel María Galilea. 
Lúeas Neira.

Elemental.
Superior.
Elemental.

Idem.
Elemental.

Idem.
De primeras letras. 
Elemental.
De 3 * y 4.‘ clase. 
Superior.

Elemental.
Idem.

De 3.* y 4.* clase.
Superior 
Elemental.

Idem.
Idem.

Superior.
Elemental.

Idem.
Idem.

Superior.
Elemental.

Idem.
Idem.

Normal.
Elemental.
Superior.
Elemental. » 
Superior.
Elemental.

Idem.
Idem.
Idem. -

Superior.
Idem.

Elemental.
Superior. 
Elemental. 
Superior. 
Elemental.

Idem.

Cervera.
Logroño.
Canales.
Tudelilla.
Hervías.
Anguiano.
Santa Coloma.
Logroño.
Hornos.
Logroño.

Torre de Cameros.
Medrano.
San Vicente de Munilla.
Lardero.
San Millan de laCogolla.
Ortigosa.
Lagunilla.
Haro.
Islallana.
Haro.
Santa Engracia.
Calahorra.
Ausejo.
Rodezno.
Berceo.

Torrecilla de Cameros.
Villarta Quintana.
Zarra ton.
Ollauri.
Calahorra.
Mansilla.
Briones.
Azofra.
Logroño.
Santo Domingo.
Alfaro.
Cenicero.
Cuzcurrita.
Calahorra.
Herramélluri.
Ventas Blancas.
Haro.
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>
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>
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»
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>
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•
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>
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» 
4 
»

11 
»

4 
»
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» 
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))
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» 
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>
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» 
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9
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maes

ONES.

43 18 D. Tomás Fernandez. lElemental,44 19 José Fernandez Bobadilla. Idem.43 20 Eusebio Ubago. Idem.46 21 Gregorio Aguilar. Idem.47 22 Nemesio Maria Rubio. Idem.48 23 Isidoro Salas. Idem.49 24 Manuel Arancon. Superior.50 25 Eugenio Morales. Idem.51 26 Buenaventura Uruñuela. Elemental.52 27 Lamberto Felipe Muñoz. Idem.53 28 Luis Lázaro Gonzalez. Idem.54 29 Pedro Alesanco. Idem.55 30 Francisco López. Idem.56 31 Juan Virtus y Miguel. Superior.57 32 Santiago Martinez. Elemental.58 33 Ricardo Martinez. Superior.59 34 Francisco León y Gil. Elemental.50 55 Esteban Oca. Superior.61 36 Manuel Royo. Elemtal.62 37 Lorenzo Velasco. Idem.65 38 Longinos Alonso. Idem.54 39 José Alcay. Idem.65 40 Fernando Valderrama. Idem.66 41 Manuel Buedo. Superior.67 42 Manuel Amilburu. Idem.68 43 Francisco Martínez. Elemental69 44 Silverio Martinez. Idem.70 45 Modesto Ramirez de la Piscina. Idem.71 46 Julian Moreno. Superior.72 47 Felipe Cruz Crespo. Idem.73 48 Juan Milla. Elemental.74 49 Cipriano Viguera. j Idem.

Ocon. 31 6
Rincon de Soto. » >

Soto de Cameros. 
Ochanduri.

30 
u

» 
» Por 4 meses.

Rincon de Oiivedo. 29 3
Santo Domingo. > »
Aldeanueva de Ebro. 29 2
Ezcaray. »
Santurde. 29 1
Ezcaray. » »
Clavijo. 28 8
Munilla. » >

Villamediana. 27 2
Arnedo. » >

Herce. 27 1
Fonzaleche. » »

Villaroya. 26 9
Soto de Cameros. » »

Agoncillo. 26 4
Torrecilla de Cameros. 26 »
Treviana. » 3
Aldeanueva de Ebro, » »

Trido. 23 7
Logroño. » »

Tirgo. 22 10
Alcanadre. t> »

Cornago. 21 1
Autol. » u
Viguera. 21 »
Baños de Rio Tovía. j» >

Cervera. 20 11
Leza de Rio Leza. » D

ESCALAFON DE MAESTRAS.

PRIMERA CLASE.
1 1 " i'D.* Antonina Saenz. Elemental. Soto de Cameros. 35 12 2 i Basilisa Negueruela. Superior. Haro. >3 5 Rufina Albornoz. De niñas. Logroño. 32 24 4 Gregoria Garizabal. Elemental. Idem. )) u5 5 Bárbara Conde. Idem. Lardero. 29 »

SEGülXrnA CIASE,
6 1 D.* Baltasara Aranaz. Superior. Logroño. » »7 2 Fermina Ladrón de Guevara. Elemental. Calahorra. 26 78 3 María Cruz Navajas. Idem. Arnedo. '» »9 4 Catalina Saenz de Urabain. Idem. San Asensio. 26 610 5 Maria Antonia Alonso. Idem. Ollauri. )) »11 6 Maria Achutegui. Idem. Haro. 25 212 7 Mercedes Mateo. Superior. Ezcaray. » •

TERCERA CLASE.
15 1 D.* Brígida Maria Polidura, Elemental. Cuzcurrita. 22 614 2 Encarnacion López. Idem. Hormilla. » »15 3 Josefa Fernandez. Idem. Alcanadre. 21 916 4 Maria Egipciaca Alonso. Idem. Enciso. » ))17 5 Baltasara Hevia. Idem. Villamediana. 21 718 6 Agueda de la Vega. Superior. Ezcaray. » n19 7 Modesta Garcia. Elemental. Viguera. 21 620 8 Gregoria Rodriguez. Superior. Cervera. » »21 9 Leandra Martinez Aleson. Elemental. Idem. 20 1022 10 Juana del Cerro. Idem. Angunciana. » »23 11 Aniceta Olmedo. Idem. Ortigosa. 20 424 12 Epifanía Garayoa. Idem. Autol. »25
26

13
14

Nicolasa Montoya.
Higinia Medrano.

Idem.
Idem.

Pradejón.
Arneuillo.

20 
>

3 
»27 15 Maria Santos Fernandez. Idem. El Villar de Arnedo. 19 928 16 Micaela Kuiz. Idem. Arnedo. » »29 17 Francisca Muñoz. Idem. Entrena. 18 930 18 Maria Tardío. Idem. Jubera. > »31 19 Nemesia de la Concha. Idem. Alberite. 18 932 20 Teresa Estefanía. Idem. Préjano. » •33 o j 21 Melitona Gimenez. Idem. Cornago. 18 834•Oí» 22 Valentina García. Idem, Villoslada. > •35 25 Rosa Garrido. Idem. Grábalos. 18 3
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COMISION PROVINCIAL.

Sesión 19 de Setiembre de 1878.

(Continuación.

Examinado el pliegí' de condi
ciones formado por la sección de 
contabilidad para rematar en 
subasta pública las obras nece
sarias de reparación en la carre
tera de Haro al con fin de la pro
vincia de Alava y visto lo resuel
to por la Diputación en cuatro 
del corriente, se acordó aprobar 
el expresado pliego dé condicio- 
económieas y anunciar la subas
ta que tendrá lugar el 24 de Oc
tubre próximo á las once y me
dia de la mañana.

Se acordó aprobar igualmente 
el pliego de condiciones econó
micas para subastar las obras 
necesarias á la reparación del 
camino provincial de Fitero al 
rio Linares y cumpliendo lo re
suelto por la Diputación en se
sión de cinco del corriente, se 
ucordó anunciar la subasta para 
las doce de la mañana del dia 24 
de Octubre próximo venidero.

Examinada la liquidación de 
las obras de reparación ejecuta
da por el contratista D. Saturni
no Ulargui en el camino vecinal 
de Murillo de Rio Leza á Villa- 

cho funcionario proceda á for
malizar la tasación para lo cual 
se le faculta por este acuerdo 
sirviéndole de nombramiento y 
forme el plano parcelario y nó
mina de expropiación que remi" 
tira inmediatamente para en su 
vista ordenar lo que proceda.

Se acordó remitir al señor Go
bernador el expediente de ex
propiación de los terrenos ocu
pados por la carretera de la Es
trella á la estación del ferro-car
ril en San Ásensio para que se 
sirva aprobar las tasaciones y 
la devuelva á fin de verificar el 
pago de su importe.

Visto el expediente informati
vo de los trozos primero y se
gundo de la carretera de Arnedo 
á Estella por el Villar y Lodosa 
remitido á informar á.los efectos 
del artículo 14 del reglamento de
diez de Agosto de 1878, se acor
dó informar que el trazado de la

_ __ /Iz-k í-i+nOXTOGOr*carretera Que ha de atravesar

mediana y en el trozo que cor
responde á la provincía.se acór- 
dó aprobar la expresada liqui
dación que en conjunto asciende 
á 17 930 pesetas 27 céntimos y 
habiéndose certificado anterior- 
mente por valor de 4.491 pesetas 
67 céntimos restan á favor del 
contratista 13.438 pesetas 60 cén
timos de la.s que corresponden 
pagar á la Diputación 7.833 con 
65 y al Ayuntamiento de Murillo 
de Rio Leza 5.604 95, remitiendo 
un ejemplar al expresado Ayun
tamiento y pasando el otro á la 
sección de contabilidad para los 
efectos del pago.

En vista de una comunicación 
del Director interino de cámúnos 
Vecinales participando quéá con
secuencia de una fuerte tórnlén- 
ta que tuvo lugar en la tarde del 
29 de Julio próximo pasado ocur
rieron desperfectos en la carre
tera de Corera á la* venta* de 
Rufino para cuya repáraciorl^se- 
rá necesario invertir unos vein
te jornales y la exp¡ropiacion de 
dos área.s de terreno para la ba
se de los terraplenes, se acordó 
autorizar al Director para que 
pase al pueblo de Corera con, ob.- 
jeto de tratar con él ,dueno del 
terreno que liay que adquirir y
conviniendo en el precio no sien 
do excesivo al buei> juicio dé di 

forme contestando queájuicio de 
esta Corporación el Ay untamiento 
de la capital se ha hecho merece
dor á que se le conce'da la sub
vención del 75 por 100 del total 
importe de construcción del edi- 
íicio, devolviendo el expediente 
al . señor Gobernador para que 
con su informe se sírva elevarlo 
á la superioridad.

Examinadas las cuentas de los 
gastos originados en la conser
vación del edificio destinado a 
Hospital^ provincial durante el 
segundo semestre del año econó
mico de 1877-7S importantes en 
junto 629 pesetas 86 céntimos se 
acordó aprobarlas y que se pa
sen á la sección de contabilidad 
para unirlas al libramiento que 
al efecto se expida y se redacte 
el extracto que ha de publicarse 
en el Boletín Oficial.

Se leyó úna comunicación del' 
arquitecto provincial participan
do que empezada la reparación 
del edificio destinado á escuela 
Normal de maestras por la par
te mas resentida procurando li
mitar lo posible la reconstruc
ción y luego de hechos los apeos 
con la sociedad conveniente tu
vo ocasión de ver lo que desde 

.luego había previsto, que al des
montar un trozo de pared ruino
sa su contigua, en un poco me
jor estado se resintió y de aquí el 
que no puede disminuirse fábri
ca alguna de las que consignó 
en el presupuesto que remitió en 
20 de Junio último al dar cuentn 
de la necesidad de las obras. 
Atendiendo à las observaciones 
hechas por el arquitecto, al esta 
do en que se encuentra el edifi
cio y á que se han invertido 500 
pesetas consignadas para mate
rial y con.«ervacion del edificio 
se acordó aprobar el presupues
to de 26 de Junio último impor
tante 1.926 pesetas 48 céntimos, 
que se continúen las obras por 
administración y las 1.426 pese
tas 40 céntimos que esceden de 
la 'consignación ordinaria se pa
guen en. suspenso y se incluyan 
en el presupuesto adiccionai al 
del corriente ejercicio.

Se dió cuenta de otra comuni
cación del señor arquitecto re
mitiendo las cuentas de las re
paraciones mas precisas hechas 
en los tejados del Instituto y co
legio de internos é indicando la 
necejsidad de llevar á cabo ma 
yores reparaciones á causa del 
mal estado en que se encuentran 
los teja/ios del edificio. Se acor- 

• dó aprobar las expresadas cuen
tas que importan 416 pesetas 31 
céntimos pasándolas á la sección 
de'contabilidad á fin de que se

terrilorio de esta provincia hasta 
el empalme con la de Navarra 
qué desde luego se comprende 
será en el puente de Lodosa, so
bre el Rio Ebro, es indudable
mente bajo el punto de vista ad
ministrativo el más convenien
te á lo.s intereses generales, por 
aprovecharse de este modo el 
puente para el paso de un rio 
tan caudaloso, que si hubiera de 
construirse de nueva planta lle
varía consigo el sacrificio de 
grandes intereses que hoy se 
pueden economizar.

La region del punto donde 
parte la travesía hasta llegar al 
limite de esta provincia la com
ponen los pueblos del partido 
judicial de Arnedóy alguno.s del 
de Cervera del Rio Alhama,cnsu 
su mayoría productores de vi
nos, aceite.s y cereales y otros 
situados en la cuenca' hidrográ
fica del rio Cídacos dedicados á 
la fabricación de paños recibirán 
un inmenso beneficio ert la faci
lidad con que: exportarán sus 
productos naturales á otra re
gion no lejana que en la direc
ción á que conduce la via se en
cuentra y carece de ellos, así co
mo las ventajas consiguientes de 
su empalme en las inmediacio-* 
nes de Arnedo con la carretera 
general de-Calahorra á Soria por 
Garay. Por estas razones la Co
misión opina por queaebe apro- 
berse definitivamenteel proyecto 
de la referida carretera'.

Se dió cuenta del expediente 
instruido por el Ayuntamiento 
de Logr.)ño solicitando subven
ciones para construir un edificio 
desiinado á escuelas .de niñas. 
Vistas las disposicioheéi vigentes 
sobre el particular se aptbbó el in

publique el extracto en el Boletín 
Oficial y respecto á la obra que 
el arquitecto anuncia ser necesa
ria, ordenar á este forme un pre
supuesto de reparación y lo pre
sente para resolver lo que pro* 
ceda.

(Se continuará.)

ANUNCIOS.
BUENA OCASON.

Se vende muy barata una 
máquina de vapor, fuerza dos 
caballos, la cual se halla fun
cionando y puede verse á 
cualquier hora.

Se advierte que esta deter
minación obedece á que nece
sitando otra máquina de más 
potencia, se ha encargado al 
ex tr anger o.

Dirigirse al Editor de este 
periódico.

La 
es d 
cada 
pubi 
tro (i 
biosi

D. IOS® MARIA MAÑAS Y GRACIA,
Agente de Negocios 

del Colegio de Madrid.

Corredera baja de San Pablo 
2.° ùqtderda.

Se dedicaá la gestion de toda 
clase de negocios licitos.yu cor
respondan á las Diputaciones 
provinciales, Ayuntamientos 
y demás corporaciones oficia
les, ya al clero, ya á particu
lares y empresas, tanto los 
quehayande ventilarse en los 
Centros y oficinas públicas, 
cómo los que hayan de sus
tanciarse en los Tribunales 
y aun aquellos que deban cur
sarse fuera de Madrid, puesto 
que tiene representantes eo 
todas las provincias.

En esta lo es Felipe Victo
riano Idígoras, Contador dv 
fondos provinciales.

IMPRENTA,

I»E

S. ÂEBSÎffl SaíSffl
Mercado 53 y Estación 5.

En esta antigua casa
impresos de todas clases este
buena administración Jilunicip^ 
lo mismo en cuentas generiii^^^ 
gue del Fondo de Pósitos, 
dientes de repartos, de apreniK^^ 
papeletas de id.y demás indisp&^ 
sable á agüelas corporaciones.

Imp. y Lit, de A. Ortone’da.
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